
EL JUICIO PROFESIONAL COMPARTIDO. MANUAL DE 
AYUDA Y REFLEXIÓN DE NUESTRO QUEHACER PROFESIONAL 

 
Nombre de la entidad: AUTISMO Cádiz. 
Promotor/es de la buena práctica: Equipo profesional de la Unidad de Estancias 
Diurnas “Alhucema”, Autismo Cádiz y la Residencia para personas con trastorno del 
espectro autista “Hogares”. 
Federación a la que pertenece: FEAPS Andalucía. 
Coordinador/es o persona/s de contacto: Isabel del Hoyo Reyes, responsable de 
los servicios para personas adultas. 
Fecha o periodo en el que se ha desarrollado: Otoño de 2002 hasta la actualidad. 
Otros datos que se consideren relevantes: 

 
 
 
LA BUENA PRÁCTICA 
El equipo profesional de vida adulta ha acometido un ambicioso proyecto de 
revisión del funcionamiento organizativo de los servicios; consensuamos las 
funciones, procesos y procedimientos claves de nuestra entidad, así como los 
protocolos de intervención en situaciones que así lo permitieran. También 
hicimos un repaso de los aspectos de coordinación, información y formación de 
los servicios entre profesionales y familias para que la comunicación fluyera en 
todos los sentidos. Hicimos un repaso de todas las herramientas de trabajo 
para la recogida de información y los eventos de los servicios. 

Todo esto, que fue un proceso largo, doloroso y costoso, se ha concretado 
en un documento (2004) revisable (tipo manual) en donde queda escrito el 
trabajo de reflexión, acuerdo y consenso de un equipo profesional, y que sirve 
de referencia y ayuda a todos los profesionales que se incorporan al servicio. 
Es un documento escrito por los profesionales, no impuesto por nadie y que 
viene a fortalecer el sentimiento de equipo. Al ser revisable, todas las personas 
(redactores y nuevas) tienen la oportunidad de mejorarlo, y de esta forma, 
sentirlo como suyo. 
 

 


